
JUZGADO NOVENO DE FAMILIA 

Bogotá D.C, 01 septiembre de dos mil veinte (2020) 

  

         Medida de Protección No. 0282-18 

Rad. 2019-01004 

  

          Las diligencias de la referencia fueron remitidas por la Comisaría Sexta 

de Familia Tunjuelito de esta ciudad, a efecto de dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el artículo 12 del decreto 652 de 2001 que remite al Decreto 2591 

de 1991. 

  

                                            A N T E C E D E N T E S 

  

          Dentro de la petición de protección por violencia intrafamiliar instaurada 

por KAREN HERMELINDA ARIAS ARÉVALO contra JHOVANY OLIMPO 

CÁRDENAS AYALA, la Comisaría Sexta de Familia Tunjuelito de esta ciudad, 

en diligencia celebrada el día cinco (5) de diciembre de dos mil dieciocho 

(2018), adoptó medidas de protección al tenor de lo normado en la ley 294 de 

1.996. 

  

          Posteriormente la Comisaria de conocimiento admite un primer 

incumplimiento a favor de la señora KAREN HERMELINDA ARIAS ARÉVALO 

contra JHOVANY OLIMPO CÁRDENAS AYALA y mediante providencia de 

fecha treinta (30) de octubre de 2019, le fue impuesta como sanción al ser 

declarados probados los hechos violentos con multa de siete salarios mínimos 

legales mensuales, providencia que fue debidamente consultada y confirmada 

por este despacho judicial.  

  

      Nuevamente el 30 de diciembre de 2019, la señora KAREN HERMELINDA 

ARIAS ARÉVALO solicitó se tramite un segundo incumplimiento a las medidas 

de protección contra JHOVANY OLIMPO CÁRDENAS AYALA, el cual fue 

admitido por la Comisaria a quo, quien luego del trámite correspondiente por 

auto del 3 de febrero de 2020 sancionó al accionado con arresto de 30 días. 

  

                                        C O N S I D E R A C I O N E S 



  

Como se puede observar, el proceso se tramitó bajo los parámetros 

establecidos en la Ley 294 de 1996, modificada por la ley 575 de 2000, sin que 

se aprecie por parte del Juzgado causal de nulidad que invalide lo actuado. 

  

El presente trámite tiene por objeto verificar si el denunciado JHOVANY 

OLIMPO CÁRDENAS AYALA ha cumplido con las órdenes impartidas por la 

Comisaria o si por el contrario se ha hecho merecedor de las sanciones 

impuestas en providencia que se consulta por haber incurrido en desacato. 

  

El análisis de los hechos expuestos en la solicitud con las pruebas 

recaudadas, debe crear la convicción de quien se predica ha incumplido, 

medida de protección para finalizar con las decisiones tomadas en la 

providencia que se consulta. 

  

Descendiendo al caso tenemos que la denunciante sostiene ha sido 

maltratada físicamente por parte del señor JHOVANY OLIMPO CÁRDENAS 

AYALA. 

  

Obra en el expediente la solicitud de medida de protección por 

incumplimiento, donde anuncia un maltrato físico por parte del señor JHOVANY 

OLIMPO CÁRDENAS AYALA. 

  

Debe decirse que el accionado debidamente notificado para que 

ejerciera su derecho de defensa no se hizo presente, ni excusó su inasistencia, 

por lo que el a quo de conformidad con el artículo 15 de la Ley 294 de 1996 

modificado por el artículo 9o. de la Ley 575 de 2000 entendió como una 

aceptación de los cargos formulados en su contra. 

 

Es de advertir que el incidentado no concurrió a la audiencia pública de 

trámite y fallo, no obstante haberse realizado la notificación mediante fijación 

por aviso, lo cual no lo exime de las sanciones que impone la ley por la posición 

que asume. 

Debe recordarse que los hechos denunciados tratan sobre un aspecto 

de importante relevancia para la sociedad, como son los actos de violencia 

contra la mujer y por eso se han expedido las leyes 1257 de 2008 y 1452 de 



2012, cuyo objeto es garantizar y proteger la vida digna de la mujer y evitar 

cualquier tipo de discriminación y victimización hacia Ellas, correspondiendo al 

Estado garantizar este derecho realizando las acciones correspondientes 

frente al agresor e impidiendo igualmente la impunidad. 

  

Así las cosas, la decisión proferida por la Comisaria de Conocimiento se 

encuentra ajustada a derecho. 

  

Frente a la sanción de arresto que le fuera impuesta, el art. 7° de la ley 

294 de 1996 establece: “El incumplimiento de las medidas de protección dará 

lugar a las siguientes sanciones: 

  

Por la primera vez, multa entre dos (2) y diez (10) salarios mínimos legales 

mensuales, convertibles en arresto, la cual debe consignarse dentro de los 

cinco (5) días siguientes a su imposición. 

  

Si el incumplimiento de las medidas de protección se repitiere en el plazo 

de dos (2) años, la sanción será de arresto entre (30) y cuarenta y cinco (45) 

días (…)”. Subrayado y Sombreado fuera del texto. 

  

         Con base en lo expuesto el Juzgado confirma en todas sus partes la 

resolución emitida por la Comisaría Diecinueve de Familia Ciudad Bolívar 2 

esta ciudad. 

  

Por lo anterior este despacho judicial dispone librar la correspondiente 

orden de arresto contra el señor JHOVANY OLIMPO CÁRDENAS AYALA 

identificado con cédula de ciudadanía número 79.973.802, sanción que deberá 

cumplirse en la Cárcel Distrital, de esta ciudad, previa conducción por las 

autoridades de policía correspondiente, para lo cual se librará la respectiva 

boleta de encarcelación y excarcelación,  indicándose  que  el término  del 

arresto comenzará  a contar  a partir  de la primera  hora y  minuto  de la 

captura, que vencido dicho término, deberá  dejarlo en libertad sin necesidad 

de nuevo oficio, comunicando al juzgado lo último. 

  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno de Familia de Bogotá, D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la Ley, 



  

                                       R E S U E L V E: 

  

PRIMERO: CONFIRMAR la providencia de fecha tres (3) de febrero de 

dos mil veinte (2020) proferida por la Comisaría Sexta de Familia Tunjuelito de 

esta ciudad en la solicitud de incumplimiento a Medida de Protección 

promovida por KAREN HERMELINDA ARIAS ARÉVALO contra JHOVANY 

OLIMPO CÁRDENAS AYALA identificado con cédula de ciudadanía número 

79.973.802. 

  

PRIMERO: EXPEDIR la orden de arresto de treinta (30) días, que le fue 

impuesta al señor JHOVANY OLIMPO CÁRDENAS AYALA identificado con 

cédula de ciudadanía número 79.973.802, por incumplimiento a la conminación 

de no agresión que le ordenó la Comisaria Catorce de Familia de esta ciudad, 

dentro de la medida de protección No. 282-2018.      

  

SEGUNDO: COMUNICAR a la POLICÍA METROPOLITANA DE 

BOGOTÁ, para que proceda a la aprehensión y arresto del señor JHOVANY 

OLIMPO CÁRDENAS AYALA identificado con cédula de ciudadanía número 

79.973.802, informando que la medida de arresto a la que se hizo acreedor se 

cumplirá en la cárcel Distrital de esta ciudad, previa conducción por parte de 

dicha autoridad, para lo cual se librará la boleta de encarcelación y 

excarcelación, indicándose que el término del arresto comenzará a contar a 

partir de la primera hora y minuto de la captura, que vencido dicho término 

deberá dejarla en libertad sin necesidad de nuevo oficio, comunicando al 

Juzgado lo último. OFÍCIESE.    

  

         TERCERO: LÍBRESE boleta de encarcelación y excarcelación a la 

autoridad de Policía, con las observaciones indicadas en la parte motiva de 

esta providencia, a efectos de que tenga lugar la conducción y el cumplimiento 

de la medida impuesta. OFÍCIESE. 

          

         CUARTO: ORDENAR a la Comisaria Sexta de Familia Tunjuelito de esta 

ciudad, notificar esta decisión a las partes conforme lo establece la ley.  

  



          QUINTO: DEVOLVER las diligencias a la Comisaría de origen, una vez 

se encuentre ejecutoriada la presente providencia y libradas las 

comunicaciones respectivas. OFÍCIESE. 

  

  

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

                    

                                                  

                                       CESAR ENRIQUE OSORIO ORTIZ 

                                                           JUEZ 

 

 

ESTADO 58 

02-09-2020 

           

TOMAS OLAYA GONZALEZ  

secretario 

 


